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San José, 29 de mayo de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veintinueve de mayo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución del Magistrado Cruz Castro) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Vargas Benavides)
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-08921
Expediente 09-07701-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Celin Eduardo Arce Gómez en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-08922
Expediente 09-07587-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Douglas Quirós Álvarez en contra de la Administradora del Primer Circuito Judicial de San José, El Consejo Superior del Poder Judicial, La Jefa de la Unidad de Localizaciones, Citaciones y Presentaciones del I Circuito Judicial de San José y La Sección de Reclutamiento y Selección de Personal del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-08923
Expediente 09-07594-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Evelyn Barrientos Amaya en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-08924
Expediente 09-07511-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alfonso Lewis Brown y otros a favor del Comité Cantonal de Deportes de Siquirres en contra de la Municipalidad de Siquirres y SETENA. Se rechaza de plano el recurso.-  
5) Sentencia 2009-08925
Expediente 09-07704-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Flor Elith Solano González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
6) Sentencia 2009-08926
Expediente 09-07656-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Nuria Solís Piedra en contra del Centro Agrícola Cantonal de San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.-  
7) Sentencia 2009-08927
Expediente 09-07269-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Martha Gómez Ulloa en contra de la Municipalidad de Desamparados y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-08928
Expediente 09-07606-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. María Lía Alfaro Calvo a favor de Eduardo José Quiroga Alfaro en contra del Canciller de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-08929
Expediente 09-07512-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. José Joaquín Muñoz Rojas y Miguel Ángel Guilarte Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-08930
Expediente 09-07649-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Ángel Juan Reyes Hernández en contra de la Dirección General de Adaptación Social y El Instituto Nacional de Criminología. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-08931
Expediente 09-07746-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Gerardo Montoya Ortiz en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-08932
Expediente 09-07392-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Cruz Mary Prado Rojas y otro en contra de la Fiscalía General de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-08933
Expediente 09-07519-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carlos Alberto Masís Salvatierra en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI) y Municipalidad de Acosta. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-08934
Expediente 09-07621-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. María de los Ángeles Solano López en contra de la Federación Costarricense de Fútbol y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-08935
Expediente 09-07797-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Andrea Jiménez Aguilera en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-08936
Expediente 09-07235-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Julio Alfredo Urcuyo Acuña en contra del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Ana. Se rechaza de plano el recurso.-

17) Sentencia 2009-08937
Expediente 09-07742-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Eduardo Lobo Solano en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-08938
Expediente 09-07635-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Johnson Fernández en contra de la Federación Costarricense de Fútbol. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-08939
Expediente 09-07738-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jorge Enrique Arias Quirós en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se rechaza de plano el recurso.-

20) Sentencia 2009-08940
Expediente 09-07549-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gabriel Meza Rodríguez a favor dee Macario Mena Solís en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

21) Sentencia 2009-08941
Expediente 09-07268-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Douglas Muñoz García en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

22) Sentencia 2009-08942
Expediente 09-07726-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Francisco Delgado Gutiérrez en contra de Lesly Gómez Gómez, en su condición de Servidora Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

23) Sentencia 2009-08943
Expediente 09-07697-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Mainor Obando Barrantes en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-08944
Expediente 09-07537-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Henry López Esquivel en contra de la Alcaldesa de Flores. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-08945
Expediente 09-07749-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. José Joaquín Marín a favor de Hogar Betel S.A. en contra del Ministerio de Salud de Guápiles. Se rechaza por el fondo el recurso.-

26) Sentencia 2009-08946
Expediente 09-07663-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Rafaelita Herrera Rodríguez a favor de Balneario Las Estufas en contra del Área Rectora de Salud de Naranjo. Se rechaza por el fondo el recurso.-

27) Sentencia 2009-08947
Expediente 09-07526-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. William Cordero Pérez en contra de la Municipalidad de San Ramón. Se rechaza por el fondo el recurso.-

28) Sentencia 2009-08948
Expediente 09-07626-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Orlando Alberto Martínez Ovares en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

29) Sentencia 2009-08949
Expediente 09-06989-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alfredo Carrillo León en contra del Instituto Costarricense Sobre Drogas, Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela y Fiscalía de Narcotráfico. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-08950
Expediente 09-06318-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Wendy Leiva Portuguez en contra del Decano Colegio Universitario de Cartago. Archívese el expediente.-
31) Sentencia 2009-08951
Expediente 09-05192-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Walter Schmidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

32) Sentencia 2009-08952
Expediente 06-11182-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Rodrigo Loría Arias en contra del Ministerio de la Presidencia y El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
El Magistrado Armijo pone nota.-

33) Sentencia 2009-08953
Expediente 09-04665-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Alberto Alvarado Vindas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Directora del Liceo Experimental Bilingüe de Turrialba. Se declara SIN lugar el recurso.-

34) Sentencia 2009-08954
Expediente 09-05253-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Lisbeth Quesada Tristán a favor de Privadas de Libertad del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón en contra de la Dirección General de Adaptación Social, Ministerio de Justicia y Gracia. Se declara sin lugar el recurso.-

35) Sentencia 2009-08955
Expediente 09-05702-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. José Luis Alvarado Calvo en contra del Jefe de la Sucursal de la CCSS en Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

36) Sentencia 2009-08956
Expediente 09-04894-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Evelio Chaves Martínez en contra del Director General de Personal del MEP. Se declara sin lugar el recurso.-

37) Sentencia 2009-08957
Expediente 09-05550-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Vany Lloyd Reid Satchwell en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

38) Sentencia 2009-08958
Expediente 09-06286-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Geovanny Mora Marín en contra del Poder Ejecutivo, El Ministerio del Ambiente y Telecomunicaciones, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y La Municipalidad de Poás. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

39) Sentencia 2009-08959
Expediente 09-03871-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Evelyn Fernández Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.- 
40) Sentencia 2009-08960
Expediente 09-07016-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Dennys Miranda Boza en contra del Gerente de Logística de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

41) Sentencia 2009-08961
Expediente 09-06522-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Raúl Gómez Guerrero en contra de la Municipalidad de San Ramón. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

42) Sentencia 2009-08962
Expediente 09-06591-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Carlos Ernesto Conejo Coto en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

43) Sentencia 2009-08963
Expediente 09-04688-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Ediccia Ruiz Briceño y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

44) Sentencia 2009-08964
Expediente 09-04951-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

45) Sentencia 2009-08965
Expediente 09-06622-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Juan Bautista Arauz García en contra del Juzgado de Pensiones de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

46) Sentencia 2009-08966
Expediente 09-06166-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Carlos Alberto Sosa Flores en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

47) Sentencia 2009-08967
Expediente 09-05778-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Lilliana Virginia González Romero en contra del Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

48) Sentencia 2009-08968
Expediente 09-07057-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Jorge Arturo Sandoval Vargas en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

49) Sentencia 2009-08969
Expediente 09-05508-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Anais Villalobos Kong a favor de Richard Bruce Brown en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
50) Sentencia 2009-08970
Expediente 08-12791-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Javier Filloy Esna a favor de Grupo Prisma Asem S.A. y Otros en contra de la Junta Liquidadora del Banco ELCA S.A. Se declara sin lugar el recurso. Ocurra el recurrente ante la Junta Liquidadora y, en su caso, ante la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo previsto en el artículo 166 de la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional.-

51) Sentencia 2009-08971
Expediente 09-04266-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Carlos González Rojas en contra de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.- 
52) Sentencia 2009-08972
Expediente 09-03673-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Carmen María Arias y Otros en contra del Ministerio de Salud, Municipalidad de Santa Bárbara, Dirección General de Transporte y Comercialización de Combustible. Se declara sin lugar el recurso.-

53) Sentencia 2009-08973
Expediente 09-03145-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Alejandro Calderón Hidalgo, Jorge Mario Marín Barquero en contra de la Presidenta Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres. Se declara sin lugar el recurso.-

54) Sentencia 2009-08974
Expediente 08-09177-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Roberto Calvo Durán en contra del Director Administrativo de la Asamblea Legislativa, Director Ejecutivo de la Asamblea Legislativa, Directora del Departamento Legal de la Asamblea Legislativa, Tribunal de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

55) Sentencia 2009-08975
Expediente 09-06828-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Dixie María Umaña Rodríguez en contra del Director Regional de Educación de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

56) Sentencia 2009-08976
Expediente 09-01718-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Luis Miguel Ballesteros Marín en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso-

57) Sentencia 2009-08977
Expediente 09-06926-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Luis Guillermo Monge Vega en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada infracción al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida y en lo que se refiere a la Comisión de Apelaciones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recuro. Se ordena a David Gustavo Cuadra Ramírez, en su calidad de Coordinador de la Comisión de Apelaciones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el recurso de apelación formulado por el recurrente el dieciséis de febrero de dos mil siete, sea resuelto como en Derecho corresponda y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a David Gustavo Cuadra Ramírez, en su calidad de Coordinador de la Comisión de Apelaciones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

58) Sentencia 2009-08978
Expediente 09-06428-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Edgar Agustín Vargas Cubero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la alegada infracción al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recurso. En consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa y a María Jinesta Valverde, en sus respectivas calidades de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que, de inmediato, se comunique al recurrente el estado actual en el que se encuentra el reclamo administrativo que planteó el diecinueve de noviembre de dos mil ocho. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir, o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alberto Orozco Canossa y a María Jinesta Valverde, en sus respectivas calidades de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-

59) Sentencia 2009-08979
Expediente 09-06765-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Maureen Jessenia Morales Mora en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho de petición y pronta respuesta, tutelado por el artículo 27 de la Constitución Política. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se responda, la petición presentada por Maureen Jessenia Morales Mora, el 20 de abril de 2009, dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo,  en forma personal.-

60) Sentencia 2009-08980
Expediente 09-06047-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Leda Calvo Venegas en contra del Director de Recursos Humanos y La Junta Directiva, ambos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la lesión del derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, tutelado por el artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el recurso presentado, por Leda Calvo Venegas, el 27 de enero de 2009, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente de la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe el cargo,  en forma personal.-
61) Sentencia 2009-08981
Expediente 09-00897-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. María de los Ángeles Fallas Valverde en contra de la Municipalidad de Tarrazú. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión del derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, tutelado por el artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Lidy Gamboa Chacón, en su condición de Ingeniera Municipal de Tarrazú, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, y a quien ejerza el cargo de Presidente del Concejo Municipal de Tarrazú, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, la denuncia presentada por María de los Ángeles Fallas Valverde, el 16 de julio y el 12 de setiembre de 2008, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Tarrazú, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Lidy Gamboa Chacón, en su condición de Ingeniera Municipal de Tarrazú, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, y a quien ejerza el cargo de Presidente del Concejo Municipal de Tarrazú, en forma personal.-

62) Sentencia 2009-08982
Expediente 09-05726-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Enrique Alfaro Rojas a favor de la Administradora Bello Horizonte S.A. en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, Municipalidad de Carrillo. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la transgresión del derecho a un procedimiento administrativo pronto y cumplido, tutelado por el artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el requerimiento presentado por Jorge Enrique Alfaro Rojas, a favor de Administradora Bello Horizonte S.A. y se le notifique lo pertinente, dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal.-

63) Sentencia 2009-08983
Expediente 09-07049-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Carlos Adrián Vargas y Otro a favor de Grupo Real Meyvasa S.A. en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

64) Sentencia 2009-08984
Expediente 09-02705-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Marianela Romero García en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, restituir a la recurrente en el pleno goce de sus derechos, debiendo el Ministerio de Educación Pública mantener el nombramiento comunicado a la recurrente de forma interina como Miscelánea 1, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-

65) Sentencia 2009-08985
Expediente 09-06995-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Marlen Bejarano Jarquín en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS y MARIA JINESTA VALVERDE en su condición de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS, AMBOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, o a quienes ocupen sus cargos, adoptar las medidas necesarias, ejecutar las acciones pertinentes y disponer lo necesario para que en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del recibo de esta comunicación, se cancelen los salarios adeudados a la recurrente, si es que no se ha hecho aún. Todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese en forma personal a ALBERTO OROZCO CANOSSA en su condición de DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS y MARIA JINESTA VALVERDE en su condición de JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS, AMBOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA o a quienes ocupen sus cargos. COMUNIQUESE.-

66) Sentencia 2009-08986
Expediente 09-06813-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Elizabeth Alvarado Solera en contra del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, realizar todas las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencia para  que, en forma inmediata, se le cancele a la amparada, Elizabeth Alvarado Solera, el salario y las anualidades que se le adeudan, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

67) Sentencia 2009-08987
Expediente 09-04002-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Sergio Sequeira Marín en contra del Tribunal de Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

68) Sentencia 2009-08988
Expediente 09-06453-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Olger Solano Arce en contra del Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. -

69) Sentencia 2009-08989
Expediente 09-07298-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Otto Giovanni Ceciliano Mora en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo-

70) Sentencia 2009-08990
Expediente 09-05399-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Hilda Prado Zúñiga en contra de la Municipalidad de Goicoechea y otros. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta al disfrute de iguales oportunidades. Se ordena a Oscar Figueroa Fieujeam, en su condición de Alcalde Municipal de Guadalupe, o a quien ejerza el cargo, que de inmediato adopte las medidas que sean necesarias para que El Carmen cuente con aceras, rampas y desniveles y demás facilidades que permitan el libre desplazamiento de la población discapacitada.  Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena a la Municipalidad de Goicoechea al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Oscar Figueroa Fieujeam, en su condición de Alcalde Municipal de Guadalupe, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

71) Sentencia 2009-08991
Expediente 09-06704-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. José David Medina Morales en contra de la Jefa del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta al disfrute de iguales oportunidades. Se ordena a Oscar Figueroa Fieujeam, en su condición de Alcalde Municipal de Guadalupe, o a quien ejerza el cargo, que de inmediato adopte las medidas que sean necesarias para que El Carmen cuente con aceras, rampas y desniveles y demás facilidades que permitan el libre desplazamiento de la población discapacitada.  Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena a la Municipalidad de Goicoechea al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Oscar Figueroa Fieujeam, en su condición de Alcalde Municipal de Guadalupe, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-  
72) Sentencia 2009-08992
Expediente 09-06124-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Elías Campos Zumbado a favor de Taberna Los Pioneros Limitada en contra de la Municipalidad de Dota. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Valverde Monge, en su calidad de Alcalde Municipal de Dota, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se proporcione al recurrente la información que requirió por medio de oficio sin número del doce de marzo de dos mil nueve. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Dota al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a José Valverde Monge, en su calidad de Alcalde Municipal de Dota, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

73) Sentencia 2009-08993
Expediente 09-06900-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Gerardo Rodríguez Alfaro a favor de Ronald Eduardo Espinoza Rojas en contra del Director de Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gustavo Picado Chacón, en su calidad de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el documento recibido el cinco de enero de dos mil nueve, visible a folio 24 de este expediente, sea resuelto como en Derecho corresponda y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Se advierte a Gustavo Picado Chacón, en su calidad de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir, o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Gustavo Picado Chacón, en su calidad de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

74) Sentencia 2009-08994
Expediente 09-06007-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Saith Germán Lobo Núñez en contra del Asesor Supervisor del Circuito 07 de la Dirección Regional de San José del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

75) Sentencia 2009-08995
Expediente 09-06080-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. María del Rosario Rodríguez Caamaño en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución se sentencia de lo contencioso administrativo.-

76) Sentencia 2009-08996
Expediente 09-06039-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Juan Félix Paniagua Blanco en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

77) Sentencia 2009-08997
Expediente 09-07126-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Arcenia Ruíz Membreño a favor de Francela Centeno Ruíz en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Janina del Vecchio Ugalde, en su condición de Ministra de Seguridad Pública, o a quien la sustituya, suspender el desalojo administrativo en contra de ARCENIA RUÍZ MEMBREÑO, portadora de la cédula de residencia número RE-000162-001999, hasta tanto se determine en la vía jurisdiccional, mediante sentencia firme, el derecho de propiedad sobre la casa de habitación. Se le advierte a la recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Janina del Vecchio Ugalde, en su condición de Ministra de Seguridad Pública, o a quien ejerza ese cargo, EN FORMA PERSONAL.  Comuníquese.-

78) Sentencia 2009-08998
Expediente 09-06411-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Luis Ángel Arce Delgado en contra del Ministerio de Educación Pública y Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y a Shirley Dinarte Velásquez, en sus respectivas calidades de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Registros Laborales, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, que giren las instrucciones necesarias para que, de inmediato, sea entregada en la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional la información solicitada a nombre del recurrente a través de los oficios números DPS-0349-03-2009 del once de marzo de dos mil nueve y DPS-0523-04-2009 del veintidós de abril de dos mil nueve. Asimismo, se ordena a Carlos Alberto Martínez Fernández, en su calidad de Presiente de la Junta Directiva de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, o a quien ocupe su cargo, que gire las instrucciones necesarias para que la gestión planteada por el amparado el veintiséis de junio de dos mil ocho, sea resuelta como en Derecho corresponda y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de un mes, contado a partir del momento en que sea recibida la información solicitada al Ministerio de Educación Pública. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a los recurridos, en forma personal.-

79) Sentencia 2009-08999
Expediente 09-07938-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Dídimo Elizondo Azofeifa en contra del Tribunal Penal de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

80) Sentencia 2009-09000
Expediente 09-07934-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Norma Alemán Romero en contra del Tribunal de Juicio del I Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

81) Sentencia 2009-09001
Expediente 09-07906-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Andrés Josué Brenes Mora en contra de la Fiscalía del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2009-09002
Expediente 09-07825-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Carlos Palma Rodríguez en contra del Juzgado de Familia y Juzgado de Pensiones Alimentarias, ambos del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2009-09003
Expediente 09-07740-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Oscar Ortega Moya a favor de Asdrúbal Vinicio Morales Matamoros en contra del Juzgado Penal de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

84) Sentencia 2009-09004
Expediente 08-06420-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Marco Machore Levi a favor de Asociación de Desarrollo para la Ecología en contra del Ministro y el Director del Área de Conservación Amistad Caribe del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, ambos del Ministerio del Ambiente y Energía y El Alcalde Municipal de Talamanca. Se declara sin lugar el recurso.-

85) Sentencia 2009-09005
Expediente 09-07266-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ronald Cartín Mora en contra del Director Médico del Hospital San Juan de Dios, Directora General del Hospital San Juan de Dios, Jefe de la Sección de Cirugía A.I. del Hospital San Juan de Dios, Jefe del Servicio de Cirugía 2 del Hospital San Juan de Dios, Presidente Ejecutivo de la C.C.S.S. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.- 
Los Magistrados Calzada, Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

86) Sentencia 2009-09006
Expediente 09-06691-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Lidieth Pérez Pérez en contra del Instituto Nacional de Seguros, Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-

87) Sentencia 2009-09007
Expediente 09-07155-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

88) Sentencia 2009-09008
Expediente 09-07528-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Oscar Esquivel Salazar a favor de Dennis Roberto Quesada Jiménez en contra del Juzgado Penal de Hatillo. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

89) Sentencia 2009-09009
Expediente 09-06898-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Edwin Ramírez Fernández en contra del Director Médico, Jefe del Comité Local de Farmacoterapia y Jefe del Servicio de Urología, del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-

90) Sentencia 2009-09010
Expediente 09-07353-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ana Elena Tenorio Elizondo en contra del Jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

91) Sentencia 2009-09011
Expediente 09-07642-0007-CO. A las diez horas. Hábeas Corpus. Manrique Rojas González a favor de Arenil Figueroa Figueroa en contra del Juzgado Contravencional de Buenos Aires, Tribunal de Juicio de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

92) Sentencia 2009-09012
Expediente 09-03942-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Elvira Marín Loaiza en contra del Ministerio de Educación Pública y Clínica Integrada de Tibás. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la acción de personal número 5947553 y lo dispuesto en el oficio número oficio DRH-PPRH-UL-912-2009 de 19 de enero de 2009. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

93) Sentencia 2009-09013
Expediente 09-01710-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Enrique Chaves Villalobos en contra de la Asociación Acueducto de Herradura y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara CON lugar el recurso. Se ordena a  José Ángel González Blanco en su condición de Presidente de la Asociación de Acueducto de Herradura  proceder a conectar el servicio de agua potable al recurrente si éste cumple con los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico en forma inmediata así como a dar respuesta a las gestiones presentadas por el recurrente el día trece de enero y dos de febrero, ambas  del año en curso. Se le advierte a  José Ángel González Blanco a quien en su lugar ocupe el cargo de  Presidente de la Asociación de Acueducto de Herradura , que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena a  Asociación de Acueducto de Herradura  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia  civil.  Notifíquese a   o a quien ocupe José Ángel González Blanco el cargo de  Presidente de la Asociación de Acueducto de Herradura. COMUNIQUESE -

94) Sentencia 2009-09014
Expediente 09-07236-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Yensy Arroyo Salas en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eduardo Doryan Garrón, o a quien ocupe su cargo como Presidente Ejecutivo, y a Carlos Jiménez Antillón, o a quien ocupe su cargo como Director Médico de la Clínica Oftalmológica, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro de un plazo razonable, se practique a la amparada la cirugía que requiere, bajo la entera responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los Magistrados Mora y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

95) Sentencia 2009-09015
Expediente 09-05935-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. María del Rosario Leiva Pereira en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director General del Hospital México, Douglas Montero Chacón, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en forma inmediata se proceda a aplicar a la amparada María del Rosario Leiva Pereira el tratamiento con acelerador lineal, bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante, quien deberá informar a este Tribunal del resultado de esta disposición. Lo anterior, bajo el apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al Director General del Hospital México, Douglas Montero Chacón, o a quien en su lugar ejerza el cargo en forma personal. Comuníquese.-

96) Sentencia 2009-09016
Expediente 09-07222-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. José Manuel Vásquez Mora en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ronald Herrera Martínez, en su calidad de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien en su lugar ocupe este cargo, atender los requerimientos de transporte para las citas médicas programadas para el amparado y tomar las previsiones que el caso amerite con el fin de que no se reitere la omisión que ha servido de base para la estimatoria de este recurso, todo bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Ronald Herrera Martínez, en su calidad de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien en su lugar ocupe este cargo, de manera personal. Comuníquese.-

97) Sentencia 2009-09017
Expediente 09-05025-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Jorge Arturo Arguedas Mora a favor de Asociación Nacional de Técnicos en Telecomunicaciones (ANTTEC) en contra del Director Tecnología de Información del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. 5501-0144-2009 del 27 de marzo de 2009 suscrito por el Director de la Dirección Tecnologías de Información y se ordena a Javier León Mora, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de la Dirección Tecnologías de Información, restablecer al  recurrente en el pleno goce de sus derechos. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Javier León Mora, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de la Dirección Tecnologías de Información,  que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

98) Sentencia 2009-09018
Expediente 07-07791-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Ana L. Monge y Otros a favor de Ellos Mismos (Beneficiarios del Proyecto Vista Hermosa en el Cantón de Oreamuno) en  contra de la Municipalidad del Cantón de Oreamuno y Otros. No ha lugar a la aclaración y adición solicitada por Juan de Dios Rojas Cascante, gerente general a.i. del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se ordena a Juan de Dios Rojas Cascante, cédula 1-0462-0926, gerente general a.i. del Banco Hipotecario de la Vivienda, o a quien ocupe su cargo, cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en la sentencia 2009-00590 de 14:52 horas de 21 de enero de 2009. En caso de no acatar tal orden, en el plazo conferido en esa resolución, se ordena a Clara Silvia Zomer Rezler, ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, dar inicio a un procedimiento administrativo contra Juan de Dios Rojas Cascante, subgerente general del Banco Hipotecario de la Vivienda, evaluando, también, si sus eventuales omisiones implicarían responsabilidad en los términos de los artículos 199 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Notifíquese esta sentencia a Marco Vinicio Redondo Quirós, alcalde municipal del cantón de Oreamuno, a Juan de Dios Rojas Cascante, subgerente general del Banco Hipotecario de la Vivienda y a Clara Silvia Zomer Rezler, ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, en forma personal. Comuníquese.-

99) Sentencia 2009-09019
Expediente 09-06011-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Dania Viales Solano en contra del Director del Centro del Programa Institucional Calle Real de Liberia y Otros. Se declara SIN lugar el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-
100) Sentencia 2009-09020
Expediente 09-04870-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Raúl Ernesto, Ovidio, Manuel Antonio y Soledad, todos Jiménez Cascante en contra del Consejo Nacional de Concesiones. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la lesión de los derechos de acceso a la información administrativa y de propiedad, tutelados por los artículos 30 y 45 de la Constitución Política. Se ordena a Hadda Muñoz Sibaja, en su condición de Gerente de Proyecto San José Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, de manera inmediata, facilite a Ovidio, Raúl Ernesto, Manuel Antonio y Soledad, todos Jiménez Cascante, la totalidad de la información requerida mediante el escrito presentado el 14 de octubre de 2008. Se advierte a la recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Hadda Muñoz Sibaja, en su condición de Gerente de Proyecto San José  Caldera del Consejo Nacional de Concesiones, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

101) Sentencia 2009-09021
Expediente 09-06961-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Dowglas Dayán Murillo Murillo en contra de Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Omar Miranda Murillo en su condición de Gerente General de la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L., o a quien en su lugar ejerza el cargo, que le entregue al recurrente, Dowglas Murillo Murillo, copia del contrato suscrito con la empresa Industrias Infinito S.A. y que tiene relación con el desarrollo de un proyecto de electrificación trifásico en la zona. Lo anterior, a costo del amparado y previa discriminación de la información confidencial de la empresa en cuestión.  Se condena a la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese esta resolución a Omar Miranda Murillo en su condición de Gerente General de la Cooperativa de Electrificación Rural de San Carlos R.L., o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

102) Sentencia 2009-09022
Expediente 08-07018-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Fabio Rodríguez Álvarez, Fernando Calvo Rodríguez, Jesús Francisco Álvarez Molina, Oscar Enrique Barrantes, Ramón Danilo Paniagua Araya a favor de la Asociación Administradora del Acueducto de Carrizal, La Asociación Administradora del Acueducto de Cinco Esquinas de Carrizal, La Asociación de Desarrollo Integral de Carrizal de Alajuela, La Asociación de Desarrollo Integral de Cinco Esquinas de Carrizal y el Comité Bandera Azul Ecológica en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, El Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, El Ministro de Ambiente y Energía (MINAE), La Ministra de Salud, El Alcalde de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, La Secretaria de la Secretaría Técnica Ambiental (SETENA) y el Gerente del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenimiento (SENARA). Estése a lo resuelto en sentencia de esta Sala número 12109 de las quince horas y dieciséis minutos del cinco de agosto del dos mil ocho, en tanto ordenó delimitar físicamente la zona establecida por la ley número 65 de 1888. En torno a los demás alegatos, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

103) Sentencia 2009-09023
Expediente 09-07651-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Seyli Sáenz Sibaja en contra del Alcalde Municipal de Oreamuno, El Alcalde Suplente de Oreamuno y El Concejo Municipal de Oreamuno. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en cuanto a la alegada violación a los artículos 39 y 41 constitucionales en relación con el despido de la recurrente, el cual acusa carente de fundamentación. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

104) Sentencia 2009-09024
Expediente 09-06947-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. José Francisco Alfaro Carvajal a favor de Asociación Ambiental del Norte de San Rafael de Heredia en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Alcalde Municipal y el Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, en relación con la alegada violación al artículo 50 de la Constitución Política. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

105) Sentencia 2009-09025
Expediente 09-07788-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. José Juan Baltodano Valverde y Otros a favor de José Juan Baltodano Valverde, María del Carmen Sandoval Torrentes y Sara Catalina Baltodano Valverde en contra del Ministro de Educación Pública y Otros. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en relación con la alegada violación al artículo 33 constitucional, en el tanto se afirma que en los títulos de los amparados se indicará que provienen de la educación especial, lo cual es discriminatorio y constituye un trato degradante. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

106) Sentencia 2009-09026
Expediente 09-07559-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Wilson Carrillo Obando en contra del Director de Recursos Humanos del M.E.P. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del Jefe del Área de Régimen Disciplinario de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública y en relación con la alegada violación al artículo 41 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

107) Sentencia 2009-09027
Expediente 08-03752-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Jorge Eladio Mora Salas en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Róger Porras Rojas, portador de la cédula de identidad No. 06-0255-0924, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en la sentencia No. 4203-2008 de las 13:52 hrs. del 14 de marzo de 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

108) Sentencia 2009-09028
Expediente 07-00305-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Jorge Luis Espinoza Montero en contra del Colegio Sancti Spiritus de Esparza. Se corrige el error material contenido en el Voto  2007-001657, de las 10:09 hrs. de nueve de febrero de 2007 en el sentido que la entidad que se condena al pago de costas daños y perjuicios es la Corporación Immaesa S.A., cédula jurídica No. 3-101-184018 y no "Sancti Spiritus High School" como por error se consignó.-

109) Sentencia 2009-09029
Expediente 08-10711-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Edwin Núñez Vargas y Otros a favor de Estudiantes de Undécimo año del Liceo de Tres Equis de Turrialba en contra del Ministerio de Educación Pública. Se adiciona el Voto Nº 2008-14097, de las 9:33 hrs. de 23 de septiembre de 2008 y se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien  ejerza el cargo, disponer, lo necesario para que se les reponga a los estudiantes amparados las clases de idioma Francés, bajo las advertencias contenidas en la parte dispositiva de esa sentencia. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

110) Sentencia 2009-09030
Expediente 07-07580-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Enrique Víquez Fonseca en contra del Consejo Universitario de Cartago. Se adiciona la parte dispositiva de la sentencia No. 2008-004448, de las 17:02 hrs. del 25 de marzo del 2008, en el sentido que se anula en su totalidad la resolución dictada por el órgano director del procedimiento administrativo a las 17:15 hrs. del 21 de mayo del 2007, que fijó la comparecencia oral y privada, dentro del expediente disciplinario No. 01-2006, seguido contra el amparado, y todos los actos y resoluciones posteriores.-

111) Sentencia 2009-09031
Expediente 06-11734-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Flora Rodríguez Rodríguez en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Róger Porras Rojas, portador de la cédula de identidad No. 06-0255-0924, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en la sentencia No. 15276-2006 de las 14:40 hrs. del 24 de octubre de 2006, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se corrige el error material contenido en la sentencia No. 15276-2006 de las 14:40 hrs. del 24 de octubre de 2006, para que se lea en el encabezado " Recurso de amparo interpuesto por Flora Rodríguez Rodríguez, mayor, portadora de la cédula de identidad número 1-170-182, contra el Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social"  y en la parte dispositiva "Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jeremías Vargas Chavarría, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o a quien ocupe ese cargo, resolver en forma definitiva las gestiones presentadas por la recurrente Flora Rodríguez Rodríguez, cédula de identidad número 1-170-182, en fecha 22 de abril del 2005 y 08 de febrero del 2006, y comunicarle lo resuelto en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliera o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Jeremías Vargas Chavarría, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal".-

112) Sentencia 2009-09032
Expediente 08-13148-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Luis Ronnal Salazar Quirós en contra del Alcalde Municipal de Alajuelita. Se adiciona la sentencia número 2008-16880, de las 13:37 hrs. de 7 de noviembre de 2008, en el sentido que el plazo otorgado al Alcalde Municipal empezará a correr una vez que se haya adjudicado el procedimiento de contratación dispuesto para realizar las obras ordenadas por este Tribunal. Se le advierte a la autoridad recurrida que deberá disponer lo necesario para que ese procedimiento licitatorio concluya con la prontitud del caso.-

113) Sentencia 2009-09033
Expediente 09-04773-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. María Alejandra Arguedas Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-06254-0007-CO.-

114) Sentencia 2009-09034
Expediente 09-04632-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Jeffry Madrigal Angulo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se suspende la resolución final de este asunto hasta tanto se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el número de expediente 09-06254-0007-CO.-

115) Sentencia 2009-09035
Expediente 09-07464-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Lubin Núñez Chacón y otros en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Seguridad Pública, Policía Municipal de San Carlos y Servicio de Salubridad Animal (SENASA). Se anula la sentencia número 2009-008647 de las trece horas con veinticuatro minutos del veintiséis de mayo del dos mil nueve, y en su lugar se ordena dar curso a este asunto.-

116) Sentencia 2009-09036
Expediente 07-13951-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gamaliel Díaz Alvarado en contra del Artículo 196 del Código Procesal Civil. Se adiciona la sentencia Nº 2006-17740 de las dieciséis horas once minutos del cinco de diciembre del dos mil siete en el sentido de que el alegato referido a la presunta violación a los principios de razonabilidad  y proporcionalidad no se acogió en razón de que el accionante no lo fundamentó. En cuando a los demás aspectos, no ha lugar a la gestión.-

117) Sentencia 2009-09037
Expediente 07-16272-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. José Garos Alvarado en contra del Alcalde Municipal de Cartago. Se anula la sentencia número 2008-002648 de las diez horas treinta y ocho minutos del veintidós de febrero del dos mil ocho, en cuanto se condenó al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Comuníquese.-

118) Sentencia 2009-09038
Expediente 09-05499-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Cindy Vargas Ureña en contra del Ministerio de Educación Pública. Se reserva el dictado de la sentencia de este proceso de amparo hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad No. 09-006254-0007-CO que se tramita en esta Sala.-

119) Sentencia 2009-09039
Expediente 07-11734-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Jennsy Jesús Vargas Sibaja en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se anula la resolución interlocutoria No. 3486-2009 de las 14:38 hrs. del 27 de febrero de 2009.-

120) Sentencia 2009-09040
Expediente 07-13151-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Alexis Calvo Francis y otros a favor de Comunidades de Cairo, La Francia y Luisiana del Cantón de Siquirres en contra del Ministerio de Salud y otros. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud, a Jorge Rodríguez Quirós en su condición de Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, a Javier Flores Galarza en su condición de Ministro de Agricultura y Ganadería y a Ricardo Sancho Chavarría en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes ocupen esos cargos, que en forma inmediata se inicie el proceso de saneamiento y eliminación de residuos de plaguicidas, de las fuentes de agua que abastecen a las comunidades amparadas de El Cairo, Luisiana y La Francia.  Se les advierte que cada órgano y ente recurrido, determinará conforme con sus propias competencias legales, las acciones individuales que obligatoriamente le corresponde efectuar, dentro de un PLAN ÚNICO que como partes de la Administración del Estado deben realizar en forma conjunta. Como principal responsable de ese plan y de su completo cumplimiento, se designa a la Ministra de Salud y a quienes ocupen ese cargo, lo que significa que el Jerarca de Salud deberá informar inmediatamente a esta Sala, si surgiere algún obstáculo en su labor de coordinador para cumplir el objetivo aquí ordenado.  Se les advierte a los accionados que en razón del objetivo aquí dispuesto, podrán ordenar todas las actuaciones que sean técnica y científicamente conducentes a la completa limpieza y purificación del agua de esas fuentes, lo que implica ordenarle a la  empresa Hacienda Ojo de Agua S. A., los retiros que legalmente correspondan, e inclusive, de ser necesario, prohibirle absolutamente el uso de agroquímicos contaminantes en su plantación y hasta ordenar el cierre inmediato de ésta, si esa empresa incumpliere de cualquier forma las órdenes e instrucciones que se le dieren. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a los funcionarios antes indicados, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos. Notifíquese también al Presidente de la Asamblea Legislativa y al Ministro de la Presidencia, para lo de sus cargos. Comuníquese.-

121) Sentencia 2009-09041
Expediente 08-04540-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Álvaro Fallas Rodríguez y Otros en contra del Ministerio de Salud y Otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud, a Jorge Rodríguez Quirós, en su condición de Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y a Ricardo Sancho Chavarría, en su condición de Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quienes, en su lugar ejerzan esos cargos, que de forma inmediata se inicie el proceso de saneamiento y eliminación de residuos de plaguicidas, de las fuentes de agua de las que se abastece el acueducto de la comunidad de Milano de Siquirres. Se les advierte que cada órgano y ente recurrido, determinará conforme con sus propias competencias legales, las acciones individuales que obligatoriamente le corresponde efectuar, dentro de un PLAN ÚNICO que como partes de la Administración del Estado deben realizar en forma conjunta. Como principal responsable de ese plan y de su completo cumplimiento, se designa a la Ministra de Salud y a quienes ocupen ese cargo, lo que significa que el Jerarca de Salud deberá informar inmediatamente a esta Sala, si surgiere algún obstáculo en su labor de coordinador para cumplir el objetivo aquí ordenado. Se le advierte a los accionados que podrán ordenar todas las actuaciones que sean técnica y científicamente conducentes a la limpieza y purificación del agua de ese acueducto, de todo residuo agroquímico, lo que implica ordenarle a la empresa Frutas de Exportación Frutex S.A., los retiros que legalmente correspondan, e inclusive, de ser necesario, prohibirle absolutamente el uso de agroquímicos contaminantes, en sus plantaciones y hasta ordenarle el cierre inmediato, si la empresa incumpliere de cualquier forma las ordenes e instrucciones que se le dieren. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Por otra parte tomen nota la Ministra de Salud, el Ministro de Ambiente y Energía y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados de lo dispuesto en el considerando sexto de la sentencia. Notifíquese esta sentencia en forma personal a los funcionarios antes indicados, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos. Comuníquese.-
122) Sentencia 2009-09042
Expediente 09-06032-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Walter Meoño Segura en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Agüero Alvarado o a quién en su lugar ocupe el de cargo de Director Regional-Gerente Oficina Principal del  Banco Nacional de Costa Rica, proceder a la apertura de cuenta de ahorros del amparado, si otra causa legítima no lo impide. Se advierte al recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Banco Nacional de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

A las diez horas con cuarenta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

